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INFORME TÉCNICO Nº 010-2021-OTIC/MIGRACIONES 

PREVIO DE EVALUACIÓN DE SOFTWARE MICROSOFT WINDOWS 

1. NOMBRE DEL ÁREA 

Unidad de Soporte Técnico de la Oficina de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones. 

2. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 

Edith Pamela Zevallos De la Sota 
 

3. CARGO 

Asistente de Mesa de Ayuda 
 

4. FECHA 

31 de agosto de 2021 

5. JUSTIFICACIÓN 

La entidad posee como parte de su infraestructura informática, licencias del 
fabricante Microsoft, las cuales están desplegadas y permite operativizar los 
siguientes equipos informáticos: Computadoras de Escritorio, Computadoras Portátil, 
Estaciones de Trabajo (Workstation), Servidores físicos y Servidores virtuales. Este 
tipo de licencias se encuentran instaladas, en todos los equipos informáticos que 
están ubicados en todas las sedes a nivel nacional. Cabe mencionar que es el 
Sistema Operativo WINDOWS, la herramienta de software más importante del 
computador, ya que se encarga de gestionar el hardware, el acceso a la memoria, 
acceso a la CPU y controlar gran parte de las tareas que lleva a cabo el computador, 
por lo que se constituye en una herramienta necesaria para mantener y cumplir con 
las actividades estipuladas dentro del Plan Operativo Institucional. 

El software de Sistema Operativo utilizado, en las computadoras de escritorio, de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones es Microsoft Windows Professional, uso 
que ha sido estandarizado con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-OAF/ 
MIGRACIONES de fecha 03 de noviembre del 2020, documento que permite la 
adquisición de este producto. 

En ese sentido, la adquisición de este tipo de licencias (06 licencias de Microsoft 
Windows Professional), permitirá atender la necesidad que tiene de la Dirección de 
Política Migratoria, a fin de habilitar e incorporar sus equipos de cómputo a la red 
institucional y acceder así a los diferentes sistemas utilizados en la institución para el 
cumplimiento de sus funciones del personal de dicha Oficina. 
 

6. ALTERNATIVAS 

No aplica, esta adquisición de licencias de Software Microsoft Windows Professional, 

se encuentra Estandarizada, con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-

OAF/MIGRACIONES de fecha 03 de noviembre del 2020 “Estandarización del 

Software de la Marca Microsoft” por un periodo de cinco (05) años. 

 
7. ANÁLISIS COMPARATIVO TÉCNICO 

No aplica, esta adquisición de licencias de Software Microsoft Windows Professional, 

se encuentra Estandarizada, con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-

OAF/MIGRACIONES de fecha 03 de noviembre del 2020 “Estandarización del 

Software de la Marca Microsoft” por un periodo de cinco (05) años. 
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8. ÁNALISIS COMPARATIVO DE COSTO – BENEFICIO 

Siendo esta adquisición un proceso estandarizado, solo se considera para este 

análisis el monto referencial del software Microsoft que están dentro de la 

estandarización, indicado en el Anexo N°01. 

 

9. CONCLUSIONES 

Por lo expuesto anteriormente, concluimos que el Software Microsoft Windows que 

se detalla en la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-OAF/MIGRACIONES 

de fecha 03 de noviembre del 2020, mediante la cual se aprueba la 

“Estandarización del Software de la Marca Microsoft”, cumple con las 

Características Técnicas del requerimiento. 

 

10. FIRMAS 

Responsables de la Evaluación 

Responsables Cargo Firma y Sello 

Edith Pamela 

Zevallos De la Sota 

Asistente de Mesa 

de Ayuda 
 

 

Jefe del Área Usuaria 

Responsables Cargo Firma y Sello 

Javier Aching 

Acosta 

Jefe de la Unidad de 

Soporte Técnico 
 

 

Responsable de la Aprobación 

Responsables Cargo Firma y Sello 

Johny Ronald 
Meregildo Ramos 

Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

 

 

 

  



 “Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

ANEXO N°01 

COSTOS REFERENCIALES DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

a) Microsoft Windows 10 Pro 
 
 

 

 

 

 

 

 

Costo:  $ 199.99 

Información recuperada del sitio web: https://www.microsoft.com/en-us/d/windows-
10-pro/df77x4d43rkt?activetab=pivot:overviewtab 

 

 

https://www.microsoft.com/en-us/d/windows-10-pro/df77x4d43rkt?activetab=pivot:overviewtab
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